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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

28701 REAL DECRETO 2603/1998, de 4 de diciembre, por
el que se dispone el cese de don Javier Garrigues Flórez
como Director general para las Naciones Unidas, la
Seguridad y el Desarme.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de
diciembre de 1998,

Vengo en disponer el cese de don Javier Garrigues Flórez como
Director general para las Naciones Unidas, la Seguridad y el Desar-
me, por pase a otro destino, agradeciéndole los servicios pres-
tados.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

ABEL MATUTES JUAN

28702 REAL DECRETO 2604/1998, de 4 de diciembre, por
el que se dispone el cese de don José Rodríguez-Spiteri
Palazuelo como Director general de Política Exterior
para Europa y América del Norte.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de
diciembre de 1998,

Vengo en disponer el cese de don José Rodríguez-Spiteri Pala-
zuelo como Director general de Política Exterior para Europa y
América del Norte, por pase a otro destino, agradeciéndole los
servicios prestados.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

ABEL MATUTES JUAN

28703 REAL DECRETO 2605/1998, de 4 de diciembre, por
el que se dispone el cese de don Fernando Carderera
Soler como Director general de Asuntos Técnicos de
la Unión Europea.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de
diciembre de 1998,

Vengo en disponer el cese de don Fernando Carderera Soler
como Director general de Asuntos Técnicos de la Unión Europea,
por pase a otro destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

ABEL MATUTES JUAN

28704 REAL DECRETO 2606/1998, de 4 de diciembre, por
el que se dispone el cese de don Eugenio Bregolat
y Obiols como Embajador en Misión Especial para la
Política Exterior y de Seguridad Común.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de
diciembre de 1998,

Vengo en disponer el cese de don Eugenio Bregolat y Obiols
como Embajador en Misión Especial para la Política Exterior y
de Seguridad Común, por pase a otro destino, agradeciéndole
los servicios prestados.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

ABEL MATUTES JUAN

28705 REAL DECRETO 2609/1998, de 4 de diciembre, por
el que se nombra a don Javier Garrigues Flórez Direc-
tor general de Asuntos Políticos y para las Naciones
Unidas.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de
diciembre de 1998,

Vengo en nombrar a don Javier Garrigues Flórez Director gene-
ral de Asuntos Políticos y para las Naciones Unidas.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

ABEL MATUTES JUAN

28706 REAL DECRETO 2610/1998, de 4 de diciembre, por
el que se nombra a don Francisco José Millán Mon
Director general de Política Exterior para Europa.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de
diciembre de 1998,

Vengo en nombrar a don Francisco José Millán Mon Director
general de Política Exterior para Europa.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

ABEL MATUTES JUAN

28707 REAL DECRETO 2611/1998, de 4 de diciembre, por
el que se nombra a don Manuel de la Cámara Hermoso
Director general de Seguridad y Desarme y de Política
Exterior para América del Norte.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de
diciembre de 1998,


